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ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA BASSIL HAND TAILORED S. 

A.   

  

  

  

  

CUANTÍA: USD 50,000.00. Ñ 

g En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, provincia del 

9 — Guayas, República del Ecuador, el día viernes veintiséis de agosto del año dos 

10 mil once, ante mí, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, Notario Interino 

11 Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, comparece la Compañía BASSIL   12 HAND TAILORED S. A., por la interpuesta persona de su Gerente General y 

13 en tal calidad representante legal, señor Juan José Bassil Barciona, quien   
14 acredita y legitima su personería e intervención con el nombramiento, 

15  corporativamente autorizada por la Junta General de Accionistas de la predicha 

16 sociedad, tal como consta de la respectiva acta, documentos que se insertan a 

17 la matriz para que pasen a formar parte de ella como habilitantes. El 

18  compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

19 casado, ejecutivo, residente en esta ciudad de Guavaquil, hábil y con 

20 capacidad civil necesaria para celebrar toda clase de actos y contratos, a quien 

21 por presentarme sus documentos de identificación personal en este acto de 

22 conocer doy fe; bien instruido en el objeto, naturaleza y resultados de esta 

23 escritura de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE l 

24 ESTATUTO SOCIAL, a la que procede como queda indicado, con amplia y 

    
25 entera libertad, para su otorgamiento me presentó la minuta que es del texto o 

26 tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

27 cargo, sírvase incorporar una en la que conste, el Aumento de Capital Suscrito y 

28 Reforma del Estatuto Social de la compañía BASSIL HAND TAILORED $. A., 
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que se estipula y contiene al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento del presente instrumento 

el señor JUAN JOSÉ BASSIL BARCIONA, por los derechos que representa de 

la compañía BASSIL HAND TAILORED S.A., en su calidad de GERENTE 

GENERAL, debidamente autorizado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía celebrada el veintidós de Agosto 

del dos mil once.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

BASSIL HAND TAILORED S$S.A., se constituyó mediante escritura pública que 

autorizó el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart 

Vincenzini, el tres de Septiembre del dos mil dos, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el nueve de Septiembre del mismo año.- b) El diez de 

Junio del dos mil diez, ta compañía cambió su objeto social, mediante escritura 

pública otorgada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero 

Aycart Vincenzini, debidamente inscrito en el Registro Mercantil el veinte de Julio 

del dos mil diez.- c) La Junta General Universa! Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía BASSIL HAND TAILORED S.A., celebrada el veintidós de Agosto 

del dos mil once, resolvió unánimemente lo siguiente: UNO.- Aumentar el capital 

social de la compañía en la suma de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 50.000,00), por lo que dicho capital 

ascenderá a la suma de CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 50.800,00), debiendo emitirse, 

CINCUENTA MIL (50.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una de ellas; DOS.- 

Fijar el capital autorizado de la compañía en la suma de CIENTO UN MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

101.600,00); y, TRES.- Reformar consecuentemente los artículos cuarto y quinto 

del estatuto social de la compañía. En la Junta General ya indicada, se autorizó 

al representante legal, para que realice y celebre todos los actos y contratos 

 



       ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
BASSIL HAND TAILORED S. A.- 

    

     

    

1 públicos o privados, necesarios para cumplir con las resoluciones adoptadas io. : Es El 

2 CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO] * > Lal +) 

3 FORMA DE PAGO DEL MISMO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUT, o) 

4  SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos, el señor JUAN JOSÉ BassiL Ne, e $ 

5  BARCIONA, por los derechos que representa de la compañía BASSIL HAND — 

6  TAILORED S.A., en su calidad de GERENTE GENERAL, debidamente 

7 autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de accionista de la 

g compañía celebrada el veintidós de Agosto del dos mil once, declara de 

9 manera expresa e incondicional, lo siguiente: A) Que se aumenta el 

10 capital suscrito de la compañía en la suma de CINCUENTA MIL 

11 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 50.000,00), 

12 para cuyo efecto deberán emitirse CINCUENTA MIL (50.000) nuevas 

13 acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 

14 América (USD $ 1,00) cada una de ellas, de tal forma que una vez 

15 perfeccionado el incremento de capital de la empresa, éste ascienda a la 

16 suma de CINCUENTA MIL (OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

17 [ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 50.800,00)- B) Que el 

18 aumento de capital resuelto se pagará en su totalidad, mediante 

19 capitalización de utilidades de ejercicios económicos anteriores, tomados 

20 de la cuenta de utilidades no distribuidas por la suma de CINCUENTA 

21 MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

22  50.000,00).- En consecuencia se aumenta el capital suscrito de la 

23 compañía en la suma CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

24 UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 50.000,00).- C) Que se fija el capital 

25 autorizado de la compañía en la suma de CIENTO UN MIL 

26 SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

27 (USD $ 101.600,00).- D) Que atendiendo al derecho de atribución que a 

28 los accionistas le corresponden, a éstos se le atribuyen las nuevas 
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acciones de la siguiente manera: Uno) Al señor JUAN JOSÉ BASSIL 

BARCIONA, se le atribuyen CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y OCHO (49.938) acciones ordinarias y nóminativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada una de ellas, y; 

Dos) Al señor ADEL HANNA BASSIL HALABI, se le atribuyen SESENTA 

Y DOS (62) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD $ 1.00) cada una de ellas.- E) Que se reforma 

consecuentemente los artículos cuarta y quinto del estatuto Social de la 

compañía, en los términos constantes en el Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintidós de Agosto de 

dos mil once, copia certificada de la cual se incorpora a la presente como 

habilitante, por lo que a partir de que el presente quede perfeccionado, 

dicho artículo dirá lo siguiente: ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL 

AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO.- El capital autorizado de la 

compañía es de CIENTO UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 101.600,00).- La compañía 

cuenta con un capital suscrito de CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 50.800,00), 

dividido en cincuenta mil ochocientos acciones ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de un dólar americano cada una, con derecho a un voto en 

proporción al valor pagado. Cada título podrá contener una o más acciones; las 

acciones serán emitidas en libros talonarios y estarán firmadas por el 

Presidente y Gerente General de la compañía. Cada acción liberada confiere al 

accionista el derecho de un voto en las deliberaciones y resoluciones que 

adopte la Junta General de Accionistas.- ARTÍCULO QUINTO: NUMERACIÓN Y 

TÍTULOS.- Las acciones serán numeradas del cero, cero, cero uno al cincuenta mil 

ochocientos pudiendo un título representar varias acciones.- CLÁUSULA 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor JUAN JOSÉ BASSIL 

 



  

BASSIL HAND TAILORED 5.A] 

Guayaquil, 10 de septiembre de 2007. 

Ingeniero 

JUAN JOSE BASSIL BARCIONA 
Ciudad. 

   
De mis consideraciones: 

to 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta 0 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía BASSIL HAND TAILORED S. YE 
en sesión celebrada el día de hoy en esta ciudad, tuvo el acierto de reelegirlo a, 
usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el período de CINCOS: 

AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el 
estatuto social, encontrándose entre otras ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco 
legal estatutario. 

El ultimo nombramiento del cargo que se lo reelige, fue inscrito en el Registro 
Mercantil el 13 de septiembre del 2002, de foja 118.857 a 118.859, en el Registro 
Mercantil No. 18112, bajo el Repertorio 27662. 

dl 
¿La compañía BASSIL HAND TAILORED S.A. se constituyó el 3 de septiembre 
«del 2002, en virtud de la escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo 

-, del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, la misma que luego 
"de ser aprobada se inscribió en el Registro Mercantil el 9 de septiembre del 
2002. 
Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 
atentamente 

pelea ctra) tina Lam A. 

SECRETARIA AD-HOC 

    

A 
Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL conferido a 
mi favor de la compa ;     
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NUMERO DE REPERTORIO: 45.049 * 
FECHA DE REPERTORIO: 11/sep/2007 

HORA DE REPERTORIO: 11:20 
y 

  

+ e 

LA REGISTRADORA MERCANTIL: DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha once de Septiembre del dos mil siete queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
BASSIL HAND TAILORED S.A., a favor de JUAN JOSE BASSIL 
BARCIONA, a foja 105.116, Registro Mercantil número 18.731. 

ORDEN: 45049 
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Je hace bienal país! 
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ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL FOR MAYOR Y MENOR DE PRENDAS DENES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUGFOS TEXT 
ACTRADADES DE ALQUILER DE TRAJES > 0. Eo 

ACTIVIDADES DE CONFECCIÓN DE TRAJES UNIFORMES Y E 

    

DIRECCIÓN ESTABLE ECRERTO 
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...le hace bien al país! 
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:S/N Referencia: . Edificio: CC. RIOCENTRO ENTRE 
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EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍAS 
BASSIL HAND TAILORED S.A., CELEBRADA EL 22 DE AGOSTO 

5 

+ E 
Pp % 
i DE 2011. a 

En la ciudad de Guayaquil, el veintidós de Agosto del dos mil once, a las 11H00,46R5, 

el local social ubicado en las calles Aguirre 514-516, entre Escobedo y Chimborazago¿! E 
se reúnen los siguientes Accionistas de la compañía BASSIL HAND TAILORED *x:w...:0 
S.A.: (i) JUAN JOSÉ BASSIL BARCIONA, propietario de setecientas noventa y 
nueve (799) acciones, y; (ii) ADEL HANNA BASSIL HALABI, propietario de una (1) 

acción. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor nominal de 
UN dólar de los Estados Unidos de América cada una (US$ 1,00) y que dan Fi 
derecho a un voto por acción. Toda vez que se encuentra presente y representada MS 

la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía, que asciende a la (¿3 

suma de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA lz 
($ 800,00), los concurrentes resuelven constituirse en Junta General Universal + 

Extraordinaria de Accionistas, con el objeto de tratar sobre el siguiente punto único Y 

del orden día. NM 

PUNTOS ÚNICO: “Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito y 

autorizado de la compañía, su forma de pago y de las reformas estatutarias que 
fuesen necesarias en virtud del incremento de capital.” 

Los accionistas presentes deciden nombrar como presidente de la sesión al señor 

AdelHannaBassilHalabi y como secretario al señor Juan José Bassil Barciona. Una 

vez formulada la lista de asistentes y constatado el quórum reglamentario por 

Secretaría, la Junta pasó a tratar los puntos del orden del día. 

El Presidente declara instalada la Junta y procede a conocer el punto único del 

orden del día, manifestando a los accionistas, que por el giro ordinario que está 

tomando la empresa, es necesario aumentar el Capital suscrito de la compañía, el 

mismo que deberá ser aumentado o incrementado en una cantidad que asciende a 

la suma de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 50.000,00), por lo que el CapitarSGcia ascendería a la cantidad de 
CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 50.800,00); así también, fijar él capital autorizado de la compañía 

en la suma de CIENTO UN MIL S IENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 101.600,00). A 

Una vez que la Junta conoció los puntos del orden del día, resolvió por 

unanimidad: 

a) Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de CINCUENTA MIL 

ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL AS 

   

a 

DECIMO 

  

  



   

   
   

  

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 50.000,00), toma AN 
de la cuenta de utilidades no distribuidas, y; fijar el capital autorizado d Ya e PA 

compañía en la suma de CIENTO UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE DS ll . 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 101.600,00). Por tanto, el capital sus ES “Y 
ascenderá a la suma de CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE A , 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 50.800,00), debiendo emitir a Se 

CINCUENTA MIL (50.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América (US$1) cada una de ellas. 

b) Así también, la Junta resolvió que el aumento de capital resuelto, se pague 
mediante capitalización de utilidades de ejercicios económicos anteriores. En EN 

. . . “. ALAN 
consecuencia y atendiendo al derecho de atribución que conforme a la Ley Ig%g* A 

IS 

   

    

    
    

  

corresponde a los accionistas, a cada uno de ellos se le atribuyen las nuevás A 

acciones de la siguiente manera: (i) Al señor JUAN JOSÉ BASSIL BARCIONA fis efe a 
le atribuyen CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO > 

(49.938) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos tel sol 

América (US$ 1.00) cada una de ellas, y; (ii) Al señor ADEL HANNA BASSI Y SS / 

HALABL, se le atribuyen SESENTA Y DOS (62) acciones ordinarias y nominativas NS 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una de ellas. 

c) Asimismo, los accionistas por unanimidad y como consecuencia del aumenta 
de capital, resuelven reformar los artículos cuarto y quinto del estatuto social dá 

forma que en adelante dirán: 

“ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y 
PAGADO.- El capital autorizado de la compañía es de CIENTO UN MIL 
SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
101.600,00). La compañía cuenta con un capital suscrito de CINCUENTA MIL 
OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
50.800,00), dividido en CINCUENTA MIL OCHOCIENTAS acciones ordinarias 

y nominativas de un valor nominal de un dólar americano cada una, con 
derecho a un voto en proporción al valor pagado. Cada título podrá contener 
una o más acciones; las acciones serán emitidas en libros talonarios y estarán 

firmadas por el Presidente y Gerente General de la compañía. Cada acción 
liberada confiere al accionista el derecho de un voto en las deliberaciones y 
resoluciones que adopte la Junta General de Accionistas. 

ARTÍCULO QUINTO: NUMERACIÓN Y TÍTULOS.- Las acciones serán 
numeradas del cero, cero, cero uno al cincuenta mil ochocientos pudiendo un 

título representar varias acciones." 

Finalmente, la Junta autoriza al Gerente General de la compañía, para que realice 
todos los actos y otorgue todos los instrumentos, tanto públicos como privados, 
que fuesen necesarios para llevar a efecto las resoluciones tomadas en la presente   tn



Junta. Con lo tratado y resuelto se concedió un receso para la redacción de la 

presente acta y luego leída que fue en alta voz fue firmada por todos en señal de 

conformidad, levantándose la sesión a las 14h10.f) Adel Hanna Bassil Halabi, 

Presidente de la Junta-Accionista, y; f) Juan José Bassil Barciona, Secretario- 

Accionista.- CERTIFICO: Que el Acta que antecede es fiel copia del original, 

que reposa en los archivos de la compañía, a la que me remitiré en caso 

necesario.- 

Guayaquil, Agosto 22 de 2.011 

  

  

  
  

uan |JoyéBassil Barciona 

ETARIO   

   



  

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
5 BASSIL HAND TAILORED S.A.- 

          sn 

Se 
Ú > “e Y 

BARCIONA, por los derechos que representa de la compañía BASSIL bios. 

TAILORED S. A., en su calidad de GERENTE GENERAL, bajo la aan *i 

  

    

1 

2 

3 juramento declara de manera expresa, libre, incondicional e irrevocable, q Es ES 

4 aumento de capital resuelto por la Junta General Universal Extraordinaria Wero o / 

5 accionista de la compañía BASSIL HAND TAILORED S. A., celebrada el 

6 

] 

8 

9 

  

veintidós de Agosto de dos mil once, ha sido correctamente integrado, siendo 

atribuido a los accionistas conforme lo resuelto en la antedicha sesión; y, que la 

reforma de los artículos cuarto y quinto del estatuto social de la compañía, ha 

sido efectuado conforme lo resuelto en la Junta anteriormente indicada.- Así 

10 también, el señor JUAN JOSÉ BASSIL BARCIONA, por los derechos que 

11 representa de la compañía BASSIL HAND TAILORED $. A., en su calidad de 

12 (GERENTE GENERAL de la misma, bajo la gravedad de juramento declara de 

13 manera expresa, libre, incondicional e irrevocable, que de conformidad con el 

14 artículo noventa y dos de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

15 Pública, ésta no tienen ningún contrato pendientes con el Estado ni con ninguna 

16 organización o institución del Sector Público.- CLÁUSULA QUINTA: 

17 DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan a la presente, para que formen 

18 parte de la misma, los siguientes documentos: A) Copia de cédula, certificado de 

19 votación y nombramiento del señor JUAN JOSÉ BASSIL BARCIONA, como 

20 representante legal de la compañía BASSIL HAND TAILORED $. A.- B) Copia 

21 debidamente certificada del Acta de la Junta General Universal Extraordinaria de 

22 accionistas de la compañía BASSIL HAND TAILORED S. A. celebrada el 
23 veintidós de Agosto del dos mil once.- Agregue usted, señor Notario, las demás 

  

  24 cláusulas de estilo para la validez y perfección de la presente escritura pública y 

25 haga constar que por si o por interpuesta persona, la compañía BASSIL HAND   26  TAILORED S. A., se encuentra autorizada a obtener la inscripción de este 

27 instrumento público en los Registros que fueren del caso.- Abogada María José 

28 Sánchez C., Registro número catorce mil doscientos ochenta y ocho del 

5
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Colegio de Abogados del Guayas.- Quedan agregados al Protocolo formando 

parte del mismo copia de los documentos de identificación personal, copia del 

Nombramiento de Gerente General; y, copia del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía BASSIL HAND TAILORED $. A.- 

En consecuencia el otorgante ratifica y aprueba el contenido de las 

declaraciones y estipulaciones constantes en la minuta transcrita, la misma que 

queda elevada a escritura pública para que surta sus efectos legales y pueda 

transcribirse en todos los testimonios que de esta escritura se dieren.- Leida 

que fue la presente escritura de principio a fin y en alta voz, por mí el Notario al 

compareciente, este la aprueba en todas y cada una de sus partes, se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto conmigo.- Doy fe.- 

p.- BASSIL HAND TAILORED $. A. 

  

  

  

  

  

X=ÚRK E 
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SE OTORGO ANTE MI; EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, 

¿5 AGOSTO DEL DOS MIL ONCE.-    

  

  

Notario Interino Decimo Cuarto 
del Cantón Guayaquil 

      



RAZÓN: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN N* SC-1J-DJC-G-120001668, DICTADA 

EL 9 DE ABRIL DE 2012, POR EL ABOGADO VÍCTOR ANCHUNDIA 

PLACES, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, SE TOMÓ 

NOTA DE LA APROBACIÓN AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA BASSIL HAND TAILORED $. A., OTORGADA 

EL VIERNES 26 DE AGOSTO DE 2011, ANTE EL INFRASCRITO DOCTOR 

JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA, NOTARIO INTERINO DÉCIMO 

CUARTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- GUAYAQUIL, 10 DE ABRIL DE 

  

2012.- 
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saRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.069 
FECHA DE REPERTORIO: 11/abr/2012 
HORA DE REPERTORIO: 13:15 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Abril del dos mil doce en cumplimiento de lo ordenado 
en la Resolución N” SC.1J.DJC.G.12.0001668, dictada el 9 de abril del 

2012, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, AB, VICTOR 
ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente escritura publica junto 

con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el Capital PTOS 
Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y la Reforma de a 60 Mes 
de la compañía BASSIL HAND -TAILORED $.A., de fojas 35.553 ás Se 5 
35.571, Registro Mercantil número :6.200. 2.- Se efectuó anotación    

GQ PE 

contenido de esta escritura, al margen de la inscripción respectiva. do AS 
, A . ES o 1 A o 

ORDEN: 20069 o o NS CU 

E | renos 
oLux FL 

y 98 Registro Ye. 

     REN ROCA ALVAREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL ' 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

  

$20.00 Cantil de. 

REVISADO POR: E 

[ota dad arañas Tama, Abogado y Nolario 

boo Tao del Cantón Guayaguil, de confor. , : A 

mozos wolarficuio 18 de la Loy Notarial 

Vironio Cs fa ocopla precedente compuesta 

E. .) Do Ios, es igual al documento E me fue 

; Ends 

    

Guayóqui, IO dd JE A GA MO O A IA SA OS o 0 1 lp GO 0 sd e cl E DR. 

  
HA / 

Di JAVIER E.GONZAGÁ TAME 
Notario interino Décimo Cuarto ' 

del Cantón Guayaquil 
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